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RESOLUCION 30. 38. Ze. i * 1 * 1 (033 

0%. CESAR AYALA RUSSU 
ENTESDENTE DE CONPASTAS DE AMBATO 

a, CONSIDERANDO: 
XK Ma 

vdd 3e uan presentado A egts Despacho tres testimonios de la 

escritura públicas. da xquento “de capital y refocaa de estatutos 
de la  coapañla NETES LHARIGS. TECNICOS CY. COMERCIALIZACION 
AGROPECUARIA — VELROR= * AS preada dote el otario 
Tercero del dmaróa Aabata, ul ¿4 da “ui a 10%, con La 

solicitud para su aprobación; o OS 
E, Ca a o uk 

GUÉ el vepartanento Juridico. de Gompaáfas, sodiante aeuoraado 
0. 9473 de 31 de aaezo de, 1999. MA. emitido intora* favorable 
dará la aprobación solicitada; 

opa s z z » 17 Ce 

2d ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Xesolución 
xo. 7223 de (13 de novieabra de 18482; 

4 y ESA 

ARTO Sei." APROBAR el isento úe capital y retoraa de 

estatutos de la cospania VITEAIMARIOS TECIICOS Y 

O IEROIAMIDA CIÓN. AGROPECIADIA VETICA CIA. LTDA. en los tóralnos 
coustantes em la referida oscrítera; y, dispoder que un extracto 

de la alsaa 30 publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de sayor circulación en Ambato. 

ARTICIAS SESUNO,  DISCONSkE que el dotario Tercera del cautón 
Asbatos Coma nota al sarzen de las matrices de la escritura 

pública que 33 aprueba y la de constitución, en 3u ordea, 

del contenido de la oreseate Zesolución; y sienten ea las coplas 
las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. DIS2OIEZ que el Registrador —Hercantil del 

cantón Aubatos inscriba la escrítura y esta Resolución; tome 
nota de tal iaseripción al uargon de la constitución, y síeate 
eu las copias las razoues del cueplialento de lo dispuesto en 

este Artículo, 

COBMIQIES:.* JAJA y Tlirasda ca Aabato, a 31 de sarzo de 1399, 

A ¿”e o ES 
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de inscrita con esta fecha la P resent solución, juntamente con la Escritara- 

bajo el número: Ochenta y ocho (88) del Registro Mercantil .- Se anotó con el 

N2 0603 del Libro Repertorio.- Dí cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo Tercero de está Resolución :- Queda archivada una copia, las demas -— 

fuerón devueltas.- Ambato Abril S de 1.999 

      

    ADOR MERCANTIL 

DEL CAXTON AMBATO 

  

     


